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El presente Modelo de Utilidad se refiere a 
un freno automático para cordones y/o similares.

El freno de la invención, dada su constitu­
ción y uso sencillo puede ser aplicable, por ejemplo, a cierres de 
bolsas en las que el propio cordón constituye por sí mismo, no so­
lamente el propio cierre sino también el medio de transporte de la 
bolsa. Esta aplicación citada no es limitativa de la invención, si,
no que es obvio que dicho freno puede tener diversas aplicaciones*. *.

* *  *cuando está montado en cordones; ahora bien su efecto es el'de per-
* w *mitir o no la movilidad de los cordones. *.**.

La ventaja fundamental del freno es su fá­
cil realización constructiva y su sencillo manejo, mejorando.sin 
duda alguna a los de su tipo y actualmente en el mercado.

De acuerdo con la invención, el freno, ¿uto
w * *mático está constituido por dos piezas resistentes y preferentgmen

te metálicas, relacionadas entre sí. <**.**.
Una de estas piezas, es preferentemente\ola.. *

na y presenta dos salientes extremos enfrentados conformados media] 
te doblez, en cuyos salientes va dispuesta girablemente la segun­
da pieza, mientras que en la zona extrema opuesta y de mayor anchu 
ra aparecen conformados dos apéndices arqueados por los que pasan 
los cordones.

La segunda pieza girable presenta una prolor 
gación extrema a modo de saliente, cuya zona extrema queda posicio
nada, cuando el freno está echado, entre los apéndices arqueados.

La primera pieza citada presenta en la zo­
na plana y de articulación con la segunda pieza, una escotadura 
rehundida de tal manera que los bordes sobresalen y están en con­
tacto con los cordones, ésto favorece a la retención de los cordo­
nes cuando se gira la segunda pieza en el sentido de cierre del
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freno, para lo cual, la segunda pieza presenta un doblez angular 
recto en la zona extrema, y cuyo doblez está rematado en un den­
tado linealque e& el que presiona y retiene a los cordones impi­
diendo el desplazamiento de éstos.

Es decir, el uso y funcionamiento del freno 
de la invención es sumamente sencillo, lo cual conlleva, aparte de 
sus características constructivas propias y novedosas, a un fácil 
manejo para el usuario. ** *w w * eCon el objeto de comprender más fácil.m&nte 
no solo la constitución, sino también el propio funcionamietftó del 
objeto de la invención, a continuación se refiere un ejemplo prác­
tico de ejecución, siendo dicha realización meramente enunciativa 
y en ningún caso limitativa de la misma, todo ello tal y como se
muestra en los dibujos adjuntos; en los que: ....*

.  * *La figura.1 muestra una vista en perspectiva
del freno abierto.

La figura 2 muestra una vista en planfal&el
freno cerrado.

La figura 3 muestra una vista similar a la
de la figura 2.

La figura 4 muestra una vista seccionada por 
la línea IV-IV de la figura 2.

El freno 1 está constituido por dos piezas 
2 y 3 relacionadas entre sí.

La pieza 2 está definida por una porción 
plana 4 metálica, dotada de dos zonas salientes 5 enfrentadas do­
bladas en ángulo recto, paralelas y con taladros alineados 6 en 
los que se introducen los salientes respectivos de la pieza 3 tam­
bién metálica.

La pieza 2 presenta una mayor anchura en la
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zona extrema 7 en la cual presenta dos solapas 8 dobladas hacia 
adentro y enfrentadas a través de las cuales pasan y deslizan los
cordones 9.

Asimismo, la pieza 2 en su zona plana, extre' 
ma y de menor anchura, presenta una abertura central 10 que coope 
ra en una mejor retención de los cordones, ya que la pieza 3 pre­
senta en dicha zona un doblez 11 en ángulo recto dotado de un es­
triado 12 que coopera en la retención de los cordones cuando dichá** **

*  *  epieza se gira en el sentido del cierre. * *
La pieza 3 presenta para facilitar eí*9^ro dé

la misma, un apéndice 13 que en el cierre queda entre las solapas.̂
dobladas 8. ***

Descrita suficientemente la naturaleza del 
invento, así como la manera de realizarlo en la práctica, debe

a * *hacerse constar que las disposiciones anteriormente indicad$.^Json 
susceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no alteprén.'su 
principio fundamental. . * *.
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REIVINDICACIONES
1. - Freno automático para cordones y/o simi­

lares; caracterizado porque comprende dos piezas relacionadas en-
. tre sí, una de las cuales es preferentemente plana y presenta dos 
zonas salientes extremas enfrentadas y dobladas en ángulo recto 
que cooperan en el acoplamiento y giro de la otra pieza, la cual 
presenta un doblez recto en sentido transversal rematado en un den 
tado inferior por medio del cual y al girar convenientemente dicha 
pieza retiene a los cordones que pasan y deslizan a través! de*unas

* * esolapas laterales enfrentadas y dobladas hacia adentro; y poique
la retención de los cordones se ve favorecida por medio de una es-

*.cotadura transversal que presenta la pieza plana en la zona^de-fi
jación de los cordones, ya que los bordes longitudinales de dicha
escotadura sobresalen hacia el interior y están en contacto.aaa

* * * ¡los cordones. * * /
. .

2. - Freno según la reivindicación 1, cab'Rc^*
terizado porque la pieza girable presenta una prolongación qiíá-fa-+ . *
cilita la manejabilidad del freno.

3. - Freno según la reivindicación 1, carac- 
terizado porque el giro de la pieza correspondiente se establece 
al quedar acoplados unos salientes laterales de la misma en unos 
taladros que presentan prácticados a tal efecto las zonas salien­
tes extremas de la pieza plana.

4. - Freno automático para cordones y/o simi­
lares, tal y como queda sustancialmente descrito en la presente 
Memoria e ilustrado en los dibujos adjuntos.



Esta Memoria consta de 5 hojas escritas a má
quina por una sola cara.

Madrid, 23 A8Ü, ET3
D. JOSE ANDRES TORTOSA.
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